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Resumen  

Introducción: Debo señalar que la investigación del caso está centrada en la falta de asistencia 

alimentaria que afecta al interés superior del niño, en una sociedad donde los padres no deciden pasar la pensión 

de alimentos de manera facultativa; el objetivo de la investigación es analizar la asignación de alimento y su 

afectación al interés superior. asimismo la metodología aplicada al estudio es de  enfoque naturalista basado en 

la agudeza y diseño de fenómenos sociales con enfoque cualitativa, centrada en la interpretación; los resultados 

del estudio determina la aplicación y retribución alimentaria en relación al interés superior del niño permitiéndonos 

observar si realmente se aplica la normativa para el interés del niño; por lo tanto debemos concluir enfatizando 

en analizar y determinar la asignación de alimento y la afectación al interés superior,  siendo lo más importante 

que el derecho del niño no es cautelada, siendo éstos generalmente vulneradas desde el seno familiar con la 

complicidad de falta de celeridad en los procesos. 

Palabras clave: Pensión, Interés, Necesidad, derecho, familia, derecho civil 

Abstract: 

Introduction: I must point out that the investigation of the case is focused on the lack of food assistance 

that affects the best interest of the child, in a society where parents do not decide to pay child support in an optional 

manner; the objective of the research is to analyze the allocation of food and its impact on the best interest. 

Likewise, the methodology applied to the study is a naturalistic approach based on the sharpness and design of 

social phenomena with a qualitative approach, focused on interpretation; the results of the study determine the 

application and payment of food in relation to the best interest of the child, allowing us to observe whether the 

regulations are really applied for the best interest of the child; therefore, we must conclude by emphasizing the 

analysis and determination of the allocation of food and the impact on the best interest, the most important being 

that the right of the child is not safeguarded, these being generally violated from within the family with the complicity 

of lack of speed in the processes. 
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Keywords: Pension, Interest, Necessity, Affectation.  

I. Introducción 

La siguiente investigación denominada la pensión de alimentos y su afectación al interés superior del 

niño, donde los padres tiene la obligación de cumplir con la finalidad de poder garantizar el pleno desarrollo de 

sus hijos, tiene serios problemas relacionados con el incumplimiento de la asignación de pensiones, el cálculo de 

la cantidad de la asignación, el factor dinerario o porcentaje y otros como las sanciones. 

A nivel internacional, en España, Aparicio (2018) destaca que la regulación de la pensión alimenticia de 

los hijos enfrenta diversas dificultades en el ámbito del derecho de familia. Sin embargo, se busca ofrecer 

soluciones para las disputas entre los progenitores al establecer la pensión, con el objetivo de reducir la litigiosidad 

y evitar los incumplimientos. En este sentido, comparto su opinión, ya que, en nuestro país, las conciliaciones 

extrajudiciales permiten facilitar los procesos y garantizar que los menores reciban su pensión alimenticia en el 

tiempo que les corresponde. 

Por su parte, Mendoza et al., (2023) Ecuador, señalan que en Latinoamérica el alcance constitucional de 

la soberanía alimentaria no se ha abordado desde lo normativo y la jurisprudencia y debe ser comprendido en 

ambos ámbitos, para lograrlo que los menores que necesiten la asistencia de alimentos correspondientes puedan 

tener un acceso justo y en su debido momento. Asimismo, Asimismo, Cuba  (2021) en su estudio realizado en 

chile, busca encontrar el origen de los institutos jurídico que están en relación con el cobro de pensiones 

alimenticias, también abarcan temas de desigual en los hijos que no eran procreados bajo el instituto del 

matrimonio, sino de una relación extramatrimonial. 

Por otro lado, en el nivel local, en Perú para Villagrasa (2015), refiere que el sistema jurídico esta 

influenciada por el Civil Law que, por costumbre requiere imponer gran cantidad de funciones. En ese sentido 

Flores del Águila (2021) Manifiesta que de pronto lograr un reconocimiento de pensión para los niños y/o 

adolescentes es una tarea titánica y un conflicto permanente de los progenitores, entonces sugiere que los 

procesos de alimentos se efectivizarían respecto a las medidas judiciales con la modernización del sistema judicial 

y el uso de herramientas tecnológicas. 

El diagnóstico de la presente investigación se da a la luz de los antecedentes presentados y nuestra 

normativa, que se enmarca en los derechos fundamentales e imprescindibles para la supervivencia del el niño o 

adolescente, pudiendo cubrir inclusive gastos de embarazo y parto. Sin embargo, los procesos judiciales de familia 

son complicados, porque no siempre buscamos custodiar el principal provecho de los hijos, en este escenario el 

problema se vuelve más álgido por ser un tema sensible, primero por no determinar el monto de la asignación 

económica y segundo la constante renuencia de los progenitores a asumir la pensión alimenticia generando 

muchas dudas y conflictos entre los demandantes. 

En este sentido, el pronóstico no es tan alentador pese a que el sistema de justicia ha implementado 

distintas formas de solución del conflicto, pero estas parecen ser insuficientes, toda vez que los demandantes no 
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se ponen de acuerdo y los niños seguirán quedando relegados de sus derechos fundamentales, conducta social 

que va en desmedro de la asistencia alimentaria, pero elevará la estadística negativa de niños sin pensión.  

De la situación problemática presentada tenemos como problema general de la investigación: Como 

Influye la pensión de alimentos frente a la afectación al interés superior del niño en el Juzgado de Paz Letrado 

Lima Norte, 2024 Exp. N.º 04591-2020-0-0904-JP-FC-02. Como problemas específicos (Ver Anexo 1). 

La investigación eleva su interés en el ambiente social y del derecho, toda vez que la asistencia 

alimenticia es intrínseco al ser humano, particularmente para quien requiere de la asistencia y como la obligación 

de salvaguardar la integridad del menor incluso desde que es concebido. A su vez, que el derecho a los alimentos 

debe tener una atención inmediata, ya que tiene un vínculo con el derecho a la vida, y está protegido en diferentes 

tratados internacionales, con el único fin de aspirar que la vida tenga la mejor atención. 

El presente trabajo se desarrolló en observación a diversos enfoques de investigación como el enfoque 

cualitativo de Álvarez (2003), es una orientación utilizada para estudiar fenómenos sociales y humanos desde un 

aspecto subjetivo y contextual, basado en la comprensión profunda y reflexiva de los conceptos subjetivos 

Respecto de la investigación podemos señalar que el objetivo general es: Analizar la pensión de alimentos frente 

a la afectación al interés superior del niño en el Juzgado de Paz Letrado Lima Norte, 2024 Exp. N.º 04591-2020-

0-0904-JP-FC-02. y como objetivos específicos (Ver Anexo 1). 

II. Presentación del caso jurídico 

2.1. Antecedentes  

En el ámbito internacional Cáceres (2016) en Ecuador, con su Tesis para el Grado Académico de 

Magister sobre “El Principio Constitucional de Proporcionalidad y las Pensiones adicionales de Alimentos”, el 

desarrollo metodológico es histórico lógico, inductivo, deductivo y analítico sintético con la finalidad de realizar 

una adecuada valoración sobre la violación de las garantías constitucionales; en este contexto se logra buscar 

que el interés superior sea el objetivo principal de su legislación por medio del derecho de alimentos y que todos 

ellos puedan tener acceso de manera segura y permanente durante su desarrollo. Por otro lado, manifiesta que 

la determinación de la pensión alimentaria en dinero sería una mejor forma para regular la recaudación, puesto 

de fijarse el pago en especies alimenticias generaría diversas críticas y opiniones para cuantificar y darles un 

valor. 

En cambio, en Colombia Moreno  (2018) Investigación para optar el grado de Magister en Derecho Penal 

realiza una investigación con corte cualitativo para abordar una cuestión planteada basado en tres contexto como 

el sociológico, ideológico y cultural mediante el análisis documental, dogmático, por medio de la entrevista;  

profundiza el enfoque cuantitativo del ámbito social y jurídico; desde la lectura de antecedentes recogidos por la 

Defensoría del Pueblo manifiesta que la parte primordial de la sociedad es la familia y sostiene los fenómenos 

sociales y económicos que genera necesidades en la justicia de hacer cumplir y garantizar los derechos; por otro 

lado desde que en el DP colombiano ha alcanzado la familia la condición del bien jurídicamente protegido se 
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busca la máxima protección, así todas las personas puedan ser conscientes de cumplir de manera justa y con la 

obligación como alimentista con un monto de acuerdo a las necesidades de sus menores.  

Por su parte Ignacio (2017) España, en su Tesis Doctoral con un enfoque cualitativo, hermenéutico 

analiza y estudia la importancia del alimento en el Derecho Codificado Civil Español, establece el régimen jurídico 

de la obligación, señala que se realizan esfuerzos muy grandes a fin de poder delimitar el contenido en el aspecto 

jurisprudencial en la norma Española; pero que resulta más complejo implantar qué gastos definidos podrían 

contener adentro de la pensión de alimentos, que es omitido por motivos de economía jurídica en la norma 

sustantiva. A su vez, resalta la dificultad familiar por la excesiva lentitud y desgaste biopsicosocial que desborda 

las posibilidades de alcanzar a una protección contributiva por parte del progenitor.   

En México, Orozco (2015), en su artículo donde realiza el comentario del Código de Familia de su país 

sobre la pensión de alimentos específicamente artículo 326. Indica que para la subsistencia del niño es primordial 

la pensión de alimentos a cargo de sus padres y deben existir acuerdos así sean notariales con tal de velar por 

su integridad, estamos de acuerdo en este punto con él, ya que sea la vía cual tomen los padres los menores de 

edad no pueden quedarse sin alimento.  

También en México, Torrecuadra (2019), en su artículo sobre el interés superior del niño, nos indica la 

relevancia que tiene el interés superior del niño y que este principio es el básico en los derechos de este, por ello 

la relevancia de brindarle la pensión de alimentos adecuada para su subsistencia y de la misma manera evitar 

que se vulnere su derecho. Estoy de acuerdo con lo que indica la autora ya que debemos velar siempre por el 

niño y su integridad. 

Por su parte en Chile, Vargas y Pérez  (2024), nos indican en su trabajo sobre el incumplimiento de pagos 

en las pensiones de alimentos ya sea porque el padre no desea dar la pensión y en que afecta ello, el trabajo 

plantea propuestas y procedimientos de ejecución en familia ya que el alimento en un derecho fundamental 

también en Chile, en este sentido estoy de acuerdo con las propuestas y procedimientos a los cuales se rige el 

país vecino.  

En el ámbito local, Guzmán Fuentes de Wong (2019) Lima,  en su tesis para optar el título profesional de 

abogado, su investigación se desarrolló con el perspectiva cualitativa básica con corte no experimental usando el 

esbozo de la hipótesis fundamentada y narrativa; utilizando superior dele la entrevista y recolección de datos, de 

la información obtenida se puede deducir que muchos de los padres no cuentan con los ingresos económicos que 

garantice la asignación de alimentaria, en esta línea de ideas el interés superior del menor queda relegada pese 

a existir una obligación de cumplimiento con la información recolectada interés que vincula a padres, comunidad, 

instituciones públicas y privadas para comprometerse con el interés superior  del menor para el incumpliendo de 

esta obligación.  

En Chiclayo, Perú, Gallardo (2023), en su tesis para optar el título de profesional de abogado, su 

investigación se desarrolló con una investigación básica, el enfoque que utilizo es el cualitativo desde el enfoque 

jurídico donde interpreta y describe, de esta información obtenida se puede decir que aún existen algunos 
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obstáculos para que la pensión de alimentos y el resguardo del interés superior del niño tenga una regulación 

adecuada. Por ello se estudia en este trabajo las sentencias emitidas por el juzgado de Familia de Chiclayo. 

En Huancayo, Perú Canchanya (2018), en su tesis para optar el título de profesional de abogado, en su 

investigación de los beneficios de la conciliación extrajudicial en pensión de alimentos, de enfoque cualitativa, 

básica y con nivel descriptivo, busca describir que beneficios tiene realizar este tipo de proceso y el beneficio que 

tiene, ya que este proceso se puede llevar de manera privada o pública en la defensoría del pueblo. 

En Chimbote, Perú Cerpa (2020), en su tesis para optar el título profesional de abogado, su informe tuvo 

como problema los criterios de determinación de pensión de alimentos en Perú, la metodología que utilizo fue de 

tipo cuantitativo cualitativos en este caso fue mixto, el nivel exploratorio, descriptivo y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. Se evidencio la claridad de las sentencias y resoluciones brindadas, también la 

calificación jurídica de los hechos que se presentaron.  

En Arequipa, Perú Angulo (2017), en su tesis para optar el título de profesional de abogado, en su 

investigación sobre la determinación de la pensión de alimentos a partir del principio de intereses superior del niño 

como un medio de fijación de una pensión alimenticia. Fue una investigación de enfoque básica y cualitativa, que 

obtuvo resultados que por la informalidad laboral es difícil determinar los ingresos mensuales del deudor 

alimentista.  

2.2.- Fundamento del tema elegido 

Para fundamentar la primera Categoría respecto a la Pensión de Alimentos, Zuta & Cruz (2020) subraya 

la patria potestad que incluye el derecho a la alimentación del menor. En el ámbito nacional, este derecho es una 

obligación que se convierte en deber y si se produce su infracción, esto resultaría en la pérdida de la libertad del. 

Es por tanto necesario que el demandante, al fijar el monto de su reclamación, tenga en cuenta la capacidad 

económica del demandado, de lo contrario el proceso continuará con una denuncia por omisión de familiares 

asistencia, violando así el derecho del niño a la alimentación. y adolescentes. 

Para Soberano (2024) La omisión de pago por alimentos debe ser considerada una forma de violencia 

económica, porque vulnera tanto la custodia efectiva como el progreso integral de la misma, es decir que en su 

artículo revisa la vía judicial. interpretaciones y por ello busca en México considerar reconocer esta omisión de la 

pensión como una forma de violencia económica. Por su lado, Jaimes et al., (2021), destacan que es para poder 

entender el carácter de la ordenanza decisiva de la asistencia alimentaria por parte de los conciliadores y que la 

pensión alimenticia debe fijarse de manera justa y seguir los lineamientos. de la Ley.  

En relación con la primera subcategoría del estado de necesidad, considerando la necesidad fisiológica 

el hecho de alimentarse es esencial, en ese contexto Varsi (2011), en su libro no sindica que el derecho alimentario 

se encuentra fuera de todo comercio, por ende, los alimentos son irrenunciables y deben ser considerados como 

un estado de necesidad biológica, la persona que posee la tenencia no podrá cubrir los gastos que éste requiere. 

Madero (2022) en su teoría sobre la Motivación Humana hace referencia a la jerarquía de necesidades, 
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describe los requerimientos principales y manifiesta que el hombre vive básicamente para satisfacer sus 

necesidades básicas; en cinco aspectos fundamentales “fisiológicas, seguridad, amor, estima y autorrealización”. 

Pues según el teórico estas teorías se jerarquizan en cinco niveles desde la más básica hasta el más complejo; 

en este contexto dice que cada nivel de necesidad debe ser satisfecha para poder avanzar al siguiente, asimismo 

señala que la necesidad de nivel superior será importante toda vez que sean satisfechas los niveles inferiores 

esto haciendo referencia a los niveles de la pirámide.  

McClelland (1998) En su “Teoría de las tres Necesidades Universales”, asegura que cada persona tiene 

tres necesidades básicas: la necesidad de logro, de afiliación poder e influencia. Refiere que la satisfacción de 

estas necesidades podría ser determinante en el desarrollo del menor; Así, el éxito vuelve efectivo al individuo, la 

afiliación tiende al trabajo grupal, la socialización y potencia al sujeto a la competitividad y al liderazgo. 

Como segunda subcategoría la capacidad económica del obligado según Cruz (2021), la disposición 

financiera del deudor alimentista es un componente del delito de incumplimiento de obligaciones, esto lo que 

indica que la capacidad económica debe ser analizada a nivel de fraude, ya que el menor debe cubrir todos sus 

necesidades., Arica  (2020), por su parte, resalta que la omisión de brindar apoyo familiar es en este caso un 

delito de omisión: al no pagar la pensión alimenticia establecida, el menor no podrá satisfacer todos sus 

necesidades..  

Respecto a la segunda categoría denominada el interés superior del niño, Legendre (2006) La 

Convención sobre los Derechos del Niño, umbral, de la norma jurídica que nos asiste respecto a los derechos del 

menor, es así como el artart. del pacto, instituye que todo acto a realizarse respecto a los menores, debemos 

considerar primero el interés superior. La convención recomienda de manera general que, si los progenitores no 

cuentan con lo necesarios para brindarles el soporte necesario al menor, entonces refiere que el estado debe 

apoyar y velar por los niños; si bien es cierto el Perú cuenta con centros de refugio para los menores estos en su 

gran mayoría es para aquellos que fueron objeto de violencia familiar o abandono por parte de los progenitores. 

En este contexto la Convenio refiere que toda medida adoptada por el estado debe ser para evitar la afectación 

psicológica y física así satisfacer las necesidades de los menores.  

En esta línea de ideas el chileno Ravetllat  (2017) en su artículo “el defensor de los derechos de la niñez”, 

nos señala su investigación está centrado en promover y resguardar los derechos son intereses a los niños, en 

este sentido estamos de comprometidos en que las necesidades del niño deben ser fundamental al elegir quien 

será su garante. En esta misma línea sindica, Vinelli (2019), en su apartado el deber alimentario es obligada en 

la codificación civil peruana, debiendo tener el juez una estimación de la condición económica del obligado, para 

realizar una adecuada estimación de la pensión.  

En razón a la primera subcategoría de los derechos fundamentales del menor, Bidart (1989) bajo la 

“Teoría General de los Derechos Humanos”, asevera hablar de derechos humanos resulta conflictivo; aclara 

señalando que derechos humanos es el que le asiste a todo ser humano hombre o mujer, niño o anciano, por lo 

tanto, el hombre es el sujeto del derecho solo por la razón de ser de la especie humana.  
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Por su lado el español Torrecuadra  (2019), sobre el interés superior del niño (ISN), sus límites tienen 

relevancia para las decisiones que se tomen ya que estas afectan de manera directamente al niño, por ello se 

debe tener consciencia de como las instituciones jurídicas velan por este elemento de ponderación y equilibrar los 

intereses del niño, en este sentido sabemos que el ISN busca que todas las instituciones y personas velen siempre 

por el niño en todos sus aspectos. 

 En razón a la segunda subcategoría de los Derechos del Niño, Garcia Toma (2018), nos señala la 

concepción de la dignidad como la sostén de los DH, por eso que explica su eficacia y estructura, así como 

también la importancia de las garantías institucionales donde se vea note la aplicación y delimitación en el marco 

normativo y legal. Para Barna  (2012) y Huamán (2023) Argentina todos los estudios referentes a la (CIDN) y su 

importancia busca la adecuación de las normas del país a los parámetros propuestos por la CIDN, en este sentido 

estamos de acuerdo que la CIDN sea una entidad abstracta pero referente al cual deben sujetarse los países que 

pertenecen. 

Sobre la primera subcategoría de los D° primordiales del menor, Huamán (2023) que la ciencia y la razón 

han sido los motores para el progreso humano, pero la tecnología de la época hace dudar al autor sobre cómo se 

logrará que los derechos humanos prevalezcan a pesar de las nuevas experiencias tecnológicas Ramos (2020) 

indica que los derechos humanos en América Latina se rigen bajo tres concepciones las cuales parten desde lo 

individual hasta la perspectiva social, en este sentido estamos de acuerdo que los derechos fundamentales lo 

poseen todas las personas y se rigen bajo normas. 

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

Está basado en un enfoque cualitativo de paradigma naturalista, puesto que, por medio del método 

inductivo, se analiza la problemática, Cencia (2011), señalan que la investigación social con metodologías 

cualitativa es extensa, por ello este enfoque nos ayudará a fundamentar teóricamente la fenomenología, 

sociología, y la acción comunicativa.  Por su parte, Sánchez et. Al. (2018) , señala que el enfoque de carácter 

cualitativo es descriptivo y documental y nos permitirá describir y analizar todas las tendencias y perspectivas 

éticas de la investigación científica. Mientras que, Nizama (2020), en su artículo explica el concepto cualitativo en 

la investigación jurídica, en este sentido podemos notar la trascendencia de la investigación cualitativa. En tanto 

la investigación del caso se inicia con el análisis de la demanda presentada a fin de extraer una idea de la situación 

problemática presentada, Sánchez (1989) señala, la investigación de línea cualitativa busca acreditar a las 

interrogantes del por qué se comportan las personas como lo hacen. 

El caso de estudio permitió a realizar el estudio pasando por tres etapas, primeramente, la recolección 

de datos de las teorías relacionadas a tema de la investigación permitiéndonos constituir las categorías, como 

segundo proceso nos permitió instituir las subcategorías y por último llegamos a la triangulación con el propósito 

de poder obtener los resultados y las conclusiones; Urra te. Al. (2014) señala que los estudios del caso nos 

permiten la utilización de diversas disciplinas sociales y nos permite comprender exhaustivamente un fenómeno 

desde diversas perspectivas afirmando que el estudio de caso tiene una visión cualitativa por la particularidad de 
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ver el caso coso un todo. 

En este contexto el estudio del caso nos permitió conocer de cerca el manejo del sistema procesal civil, 

porque participe como practicante y ayude con la elaboración de algunas diligencias y trámites ante el PJ de Lima 

Norte, observar los obstáculos que presenta no solo en el aspecto procesal sino particularmente en el área 

administrativa, siendo uno de los principales obstáculos la excesiva carga laboral. 

2.4.- Presentación del caso jurídico  

El actual del caso es ventilado en el JPL - Lima Norte, Juez de Familia, se presentó la demanda en esta 

sede Judicial con el expediente N° 04591-2020-0-0904-JP-FC-02, por la señora MARTINEZ SAJAMI, Patricia 

Carmela, en contra de USHIÑAHUA RETUEERTO, Guiseppe Ítalo, fue tramitada en proceso único conforme a lo 

señalado en la norma sustantiva. 

La progenitora recurre al órgano jurisdiccional del Juzgado de Familia- Sede Conde Villa en donde una 

señora trabajadora de un mercado en SMP, interpone demanda de alimentos contra su conviviente. Sin embargo, 

por la emergencia sanitaria se vio afectado el avance del proceso, en el este ínterin la demandante tuvo que cubrir 

el gasto de sus 3 menos hijos con un sueldo menor al mínimo que era lo que percibía. Posterior al levantamiento 

de la emergencia sanitaria y levantamiento del aislamiento social con DS N° 044-200-PCM y prorrogado por los 

DS N° 051 y 064-2020-PCM desde el 15 de marzo al 30 de junio del 2020. Se retoma el presente caso en el año 

2021, citando al imputado y la recurrente a una audiencia única para el día 13 de enero 2021 a horas 11:30 am 

bajo apercibimiento de llevar dicha audiencia solo con la parte asistente y/o resolver el proceso en caso de 

inasistencia de ambas partes; en dicha audiencia se brinda la asignación anticipada de alimento en apoyo de sus 

tres hijos a razón de 15% para cada uno sumando un monto total de 45% del salario del demandado. 

III. Resultados 

 

C1: Pensión de alimentos 

C2: interés Superior del Niño 

Objetivo general (Ver Anexo 01) 

En relación con la primera categoría, del análisis del expediente podemos observar que, la emergencia 

sanitaria declarada en el Perú afectó todos los procesos judiciales, sin embargo, así como el sector salud no dejó 

de atender, el sistema judicial también debió prever las formas para cautelar los derechos del niño; al no hacerlo 

se vulneró el interés superior de los menores. Por otro lado, podemos evidenciar que aun existiendo una sentencia 

de pago el progenitor incumple la obligación de proporcionar la pensión. Por otro lado, el interés superior es la 

pensión de alimentos, siendo el punto clave para asegurar que los menores tengan la protección económica por 

parte de los progenitores en este sentido el art. 648 del CPC, el porcentaje máximo que debe abonar para cubrir 

con la asignación alimenticia es del 60% de la remuneración del demandado. 
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C1: Pensión de Alimentos 

Sub C1: Estado de necesidad el menor 

Obj Específico 1: (Anexo 01)  

Debemos enfatizar que la retribución por alimentos es la obligación adoptada por los padres para asistir 

el sustento de los menores, en el presente caso, hablamos del progenitor hacia sus hijos. Pudiendo ser establecida 

mediante una conciliación extrajudicial o a través de un proceso judicial de alimentos, buscando brindarle 

protección y seguridad al menor. Por consiguiente, no brindarles la asistencia alimenticia afecta directamente el 

desarrollo Biopsicosocial del menor.  

Del análisis de la Categoría 1, se entiende que la pensión por alimentos tiene una significativa influencia 

para cubrir la necesidad del niño, enfocándonos en el caso, se evidencia aun con el fallo existente a favor de la 

demandante, el padre incumple con la obligación impuesta en una muestra de desafío abierto a la autoridad, a la 

obligación ética a los fundamentos constitucionales, desentendiéndose de una obligación inherente a la 

procreación y al resultado de la filiación.  

Respecto al objetivo específico de la presente, referido en los párrafos precedentes debemos deducir 

que el incumplimiento y la demora ocasiona riesgo en su desarrollo. 

 

C1: Pensión de Alimentos 

Sub C2: Capacidad economía del obligado 

Obj Especifico 1 (Anexo 01) 

 

En Perú es un derecho y una obligatorio que los padres garanticen el desarrollo de sus hijos; sin embargo, 

la capacidad económica es determinante para cumplir con tal cometido, de lo cual se desprende el vínculo legal 

de asistencia alimentaria que como padre tiene la obligación de cumplir, teniendo en cuenta que la capacidad 

económica y se determina evaluando el estado financiero efectivo y su capacidad real. En tal sentido en el 

presente caso se pudo observar pese a no existir un problema de necesidad lado del progenitor, la asignación 

judicial de pensión no se cumplió. 

Del caso se desprende que el pensionista no considera el efecto dañino que genera su conducta en la 

medida que su poca razonabilidad y sesgo emocional se sobrepone a la necesidad del niño, respecto al segundo 

objetivo específico debemos colegir en que el padre no cumple con su obligación de cubrir la necesidad de los 

beneficiarios;  considero que no hay necesidad de demostrar que los menores necesitan satisfacer sus 
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necesidades básicas, toda vez que el obligado debe proporcionales esa protección económica prevista en la ley, 

porque no decir como ética y valor moral. 

De lo analizado debe considerarse que su conducta es un dañino para la sociedad y la medida y alcance 

del daño que se genera éste necesita un tratamiento reeducativo para entrar en razón moral. 

 

C2: Intereses Superior del niño  

Sub C1: Derechos fundamentales  

Obj Específico 2: (Anexo 01) 

 

En nuestra sociedad la pobreza y los derechos humanos son vulnerados constantemente y la 

alimentación no es ajeno a esta vulneración, acceder a un alimento nutritivo suficiente es un derecho y el no 

brindarle afecta el D° a una alimentación adecuada, acceso a todos los servicios esenciales y sobre todo enaltecer 

la dignidad, es decir tiene consecuencias negativas en múltiples derechos fundamentales. 

De la segunda categoría debemos poner en evidencia que, los factores identificables en función al interés 

superior son: primero la insatisfacción de la necesidad relacionado a la obligación alimentaria, segundo la 

capacidad económica del obligado para proveer alimentos, tercero carece de espíritu solidario para escenarios 

individuales y falta criterio para promover el bienestar del menor. 

De lo relacionado a la subcategoría 1, se pudo identificar la vulneración, del derecho a la vida, a la 

asistencia alimentaria, a una vivienda, a la educación, el acceso a un ambiente saludable, derecho al bienestar 

general, derecho a la igualdad de oportunidades.  

 

C2: Interés Superior del Niño 

Sub C2: Derechos del niño  

Obj Específico 2: (Anexo 01) 

 

Por lo tanto, el ISN es un derecho subjetivo del menor, y este principio busca sobreponerse a posturas 

extremas como el abuso o arbitrariedad en el empleo del poder, en tanto uno de los aspectos para tener en cuenta 

es la opinión del niño siempre que sea posible, asimismo tener en consideración la identidad, la vulnerabilidad, y 

otros factores no menos importantes como la salud, educación y el entorno familiar saludable. 

 En el caso estudiado y en relación al objetivo específico numero dos se ha determinado 

mediante material probatorio, por medio de la valoración de antecedentes recopiladas durante el proceso y por 
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medio del conocimiento técnicos y científicos la capacidad económica del denunciado, siendo esas valoraciones 

que ha colegido al Juez a tomar una decisión pensando en la protección de los derechos de los niños y su criterio 

de razonabilidad y proporcionalidad determinaron asignarles una pensión por alimentos, siendo este un derecho 

ganado pero no se cumple. 

IV. Discusión  

En relación al objetivo general de la investigación la posición teórica de Zuta  (2020) sobre la 

determinación de la pensión de alimento manifiesta que es un compromiso natural que se traduce en deber, por 

otro lado, Soberano (2024) señala que la omisión de alimento debe ser considerada una forma de violencia, 

porque es el desencadenante del quebrantamiento del derecho esencial limitando el desarrollo psico-emocional 

del niño; vale decir que la inasistencia de la asignación por alimento va influir directamente en la violación del 

derecho, y guarda una relación directa con la segunda categoría el interés superior, sustenta Ravetlat  (2017) se 

centra principalmente en los derechos del niño como el interés superior que durante un proceso la cuestión está 

en definir bien quien será su garante y Legendre (2006) coincide en sindicar al interés del niño como el umbral de 

la norma jurídica toda vez que la asistencia alimenticia asegura el desarrollo y socialización del niño. En este 

sentido se puede comprobar que coexiste una correspondencia directa con la primera categoría de asignación 

alimentaria y la segunda categoría el interés superior, puesto que el incumplimiento del primero conllevará a la 

vulneración de la necesidad principal afectando el sostenimiento del niño. 

De acuerdo a lo determinado en el primer objetivo de la presente investigación que radica en examinar 

“la asignación de alimentos” en el JF Lima Norte, en correspondencia a la primera sub variable estado de 

necesidad, Cencia  (2011)en su teoría refiere que el estado de necesidad es una necesidad primordial del ser 

humano que lo requiere en todo momento para su subsistencia, en consecuencia, pasaría a ser una condición de 

derecho fundamental, que el pensionista no solo adquiere derechos al nacer sino desde el momento de su 

concepción. McClelland (1998) por su parte manifiesta que la satisfacción o la insatisfacción de las necesidades 

influyen indistintamente en la conducta del individuo. Que guarda relación con la posición de Cruz  (2021) respecto 

a la segunda subcategoría condición económica del o la obligada toda vez que el incumplimiento del obligado es 

componente normativo de desacato al cumplimiento de obligación debiendo ser sancionada y exigida a favor del 

menor para cubrir todas sus necesidades. Lo señalado en la presente investigación nos conduce a que el trabajo 

verifica el alimento, el cumplimiento o incumplimiento de la pensión de alimento afecta directamente la necesidad 

fundamental del niño.    

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación que consiste en 

identificar los factores que se tienen en cuenta para el iteres superior del niño en la retribución de alimentaria y su 

afectación al interés superior del niño; en su publicación Legendre (2006) señala que el umbral de la norma jurídica 

respecto a los derechos de los niños es el art. 3 del pacto, todo acto a realizar respecto a los menores primero 

será  interés superior, si los progenitores no cuentan con recursos entonces el estado debe brindarles el apoyo; 

en esta postura Ravetlat  (2017), señala que lo primordial es protege y promover los derechos e intereses del niño 
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y determinar quién será su garante, reforzando esta postura Vinelli (2019) hace recordar que nuestra norma 

sustantiva determina la obligación alimentaria pero que depende de la solvencia económica del obligado. Lo que 

nos conduce a la primera subcategoría respecto a los derechos fundamentales niño Bidart  (1989) señala que es 

complicado sin embargo manifiesta que los derechos nos asisten a todos sin diferencias por lo tanto el hombre es 

sujeto de derecho.  

De los componentes identificados respecto al segundo objetivo podemos aseverar que el interés del niño 

no solo se efectiviza con el ordenamiento jurídico si no va más allá de la obligación, en el presente caso 

observamos que, está afecta a la voluntad de reconocer por parte del progenitor el interés superior del niño (su 

derecho), traduciéndose al quebrantamiento del orden jurídico. 

V. Conclusiones 

Primera.- Hemos determinado que si existe impacto en relación a la asignación de alimentos con el caso 

estudiado, en virtud de que a los menores no recibieron la pensión por falta de voluntad por parte del padre hemos 

podido determinar que fueron vulnerados los derechos del niño, basado en la teoría de Soberano  (2024) 

inobservancia del deber alimentario constituye  infracción a los derechos fundamentales; y la posición de Ravetllat 

(2017), también reconoce que la asignación de alimentos es parte del interés superior del niño. Lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo de esta investigación por lo que sugerimos la determinación del monto del pago no 

debería ser evaluado por el Juez sino debería de fijarse un porcentaje determinado en la norma y sea aplicado a 

todos por igual evitando la dilación de los procesos. 

Segunda. – Hemos determinado que si existe impacto en relación con los presupuestos y requisitos de 

alimento en el presenta caso se ha podido determinar que se cumple y se ajusta a lo requerido por la norma sin 

embargo estas se vulneraron poniendo en riesgo el orden jurídico de la vida, el padre al no cumplir con la pensión 

determinada puso en peligro la conservación de la vida de los niños. Basado en la teoría de Legendre (2006) 

coincide en aseverar el interés del niño es más que una responsabilidad familiar cuando está en riesgo la vida el 

estado debe intervenir, también estamos de acuerdo con la posición de Varsi (2011) el derecho alimentario, lo 

que ha permitido corroborar este objetivo por lo que sugerimos que este espacio de carencia debería ser cubierta 

primero por los padres porque son los indicados en asistirlos, toda vez que los menores no se encuentran en la 

capacidad de proveerse solos. 

Tercera – Hemos determinado que, si existe impacto en los factores del interés superior del niño en 

virtud de que en el presente estudio no están garantizados la bienandanza y progreso integral de los niños en los 

criterios de identidad, alimentación, contexto social, sus emociones, su desarrollo físico, no se ha considerado la 

salud y viéndose afecto el acceso a la educación. Basados en la teoría de Vinelli  (2019) es complicado entender 

los criterios de los padres, también la posición de Bidart  (1989), lo que ha permitido corroborar este objetivo en 

la presente investigación, la diligencia de la norma y el incumplimiento de lo dispuesto son dos aspectos muy 

complicados que están sujetos a la subjetividad del sentimiento de pareja, es decir no superan los motivos de la 

separación. Por lo que sugerimos enfoquémonos en darle prioridad a la integridad del menor. 



 18 

Finalmente hemos determinado que en el presenta caso el progenitor cuenta con disponibilidad 

económica, para la asistencia alimenticia de los menores, pero el padre no cumple con la obligación lo que 

demuestra que es muy fácil incumplir la norma sin consecuencias, a pesar de que ha quedado demostrado que 

el interés del niño es lo más trascendental. Recomiendo que el ordenamiento jurídico dentro de sus criterios para 

fijar alimentos podría establecerse un solo monto, pues al dejar al Juez la discrecionalidad para determinar el 

monto podría inducir al error emocional.
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